
Término municipal al que afepta: Sentmenat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,031 de tendido aéreo.
Conductor: Cobre; 35 milímetros cuadrados de sección.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas dé Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona 10 de abril de 1975.—El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Paláu.—10.552-C.

13716 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs, 
número 10, en solicitud de autorización para la instalación y de
claración de utilidad pública a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas caracte
rísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a LD/ce-49.987/73.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. «Torres».
Final de la misma: Poste torpedo apoyo l.° de la línea a 

E. T% «Vallparadis».
Término municipal al que afecta: Tarrasa.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,65 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, 240 milímetros cuadrados de sección.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglaménto de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglaménto de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.
 Barcelona, 10 de abril de 1975. El Delegado provincial, Fran

cisco Brosa Paláu.—10.549-C.

13717 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona. 
Vía Layetana, 45, 5.°. en solicitud de autorización pqra la ins
talación y declaración de utilidad pública a Jos efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técniéas principales son las siguientes:

Número, del expediente: Sección 3.a AS/ce-39.432/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea-: Línea a 25 KV. de San Vicente a Monis- 

trol.
Final de la misma: Nueva E. T. número 2.276, «Vila-Trías».
Término municipal a que afecta: Monistrol de Montserrat.
Tensión de srévicio.* 25 KV.
Longitud: 281 metros de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 46,25 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de los apoyos: Metálicos.
Estación transformadora: Uno de 800 KVA., 25/0,380- 

0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Lev 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita

ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 15 de abril de 1975.—El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Paláu.—2.831-D.

13718 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidro
eléctrica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs, 
número 10, en solicitud de autorización para la instalación y de
claración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a LD/ce-6.654/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea 'en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Cable establecido entre la E. T. núme

ro 1.548 y 1.136, en su paso por la calle Putxet.
Final de la misma: E. T. número 1.895, proyectada en la 

calle Monegal, número 1.
férmino municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros*. 0,055 de tendido subterráneo.
Conductor: Cobre; 50 milímetros cuadrados de sección.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los. Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre,* Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones,, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 15 de abril de 1975.—El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Paláu.—10.627-C.

13719 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar- 
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidro
eléctrica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs, 
número 10, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de. utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación electricé, cuyas ca
racterísticas .técnicas principales son las seguientes:

Número del expedienté: Sección 3.a LD/ce-6.655/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Estación transformadora número 333 de 

la calle Esteras-Carreras Candi. *
Final de la misma*. Estación transformadora número 1.113, 

instalada en el subsuelo de la calle Bagur, esquina a la de 
Badal.

Término municipal a que afecta.- Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,201 de tendido subterráneo.
Conductor: Cobre; 50 milímetros cuadrados de sección.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos* 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de Í968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 15‘de abril-de 1975.—El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Paláu.—10.628-C.

13720 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.», con domicilio eri Barcelona, Archs,
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número 10, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso,, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número, del expediente: Sección 3.a LD/ce-11.061/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. «Pueblo Nuevo I».
Final de la misma: E. T. «Inmobiliaria Fininsa».
Término municipal a que afecta- Tarrasa. 
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,370 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 150 milímetros cuadrados de sec

ción.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en. los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento dé la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 16 de abril de 1975 —El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Paláu.—10.551-C.

13721 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar-
 pelona por la que se autoriza y declara la utilidad

pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.»,  con domicilio en Barcelona, Archs, 
número 10, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de. servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a LD/ce-11.059/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido.
Origen de la línea: Apoyo 17 de la línea a E.T. «Humet».
Final de la misma: E. T. «Jar». 
Término municipal a que afecta: Santa Perpetua de Mo- 

guda.
Tensión dé servicio: 25 KV.
Conductor: Cobre de 35 milímetros cuadrados de sección.
MateVial de los apoyos: Castilletes.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto, 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de „ 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, em las^condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de _la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 16 de abril de 1975.—El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Paláu.—10.550-C.

13722 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
                 celona por la que se autoriza y declara la utilidad
 pública en concreto de la instalación eléctrica que 

se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en- el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Hidroeléc
trica de -Cataluña, S. A'.» con domicilio en Barcelona, Archs, 
número'10, en solicitud de autorización para la instalación y 

declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes-.

Número del expediente: Sección 3.a LD/ce-11.050/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la linea: Apoyo número 25 de la línea Subirana.
Final de la misma: E. T. «Sunyer».
Término municipal a que afecta: Tavertet.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,438 de tendido aéreo.
Conductor-. Aluminio:acero de 43,1 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de los apoyos: Hierro.
Estación transformadora: Uno de 30 KVA., 25/0,388-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento dé lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición. 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 16 de abril de 1975.—El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Paláu. 10.545-C.

13723 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y .1declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña-, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs, 
número, 10, en solicitud de autorización para la instalación y de
claración de utilidad pública a los efectos de la imposición do 
servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas caracte
rísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a LD/ce-11.049/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con linea en tendido subterráneo.
 Origen de la línea: Línea Subirana, apoyo 9.

Final de la misma: E. T. «Punti».
Término municipal a que afecta.- Tavertet.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,792, aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 43,1 milímetros cuadrados de 

sección. .
Material de los apoyos: Hormigón.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley'dé 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 16 de abril de 1975.—El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Paláu—10.544-C.

13724 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar-
 pelona por la que se autoriza y depiara la utilidad

pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expedienté in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs, 
número 10, en solicitud de autorización para la instalación y de
claración de utilidad pública a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas caracte-; 
rísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a LD/ce-11.047/74.
 Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo 38 de la línea Manso-Figueras- 

Igualada.
Final de la misma-. E. T. «Fraile».
Término municipal a que afecta: Tarrasa.
Tensión de servicio.- 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,198 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 43 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de los apoyos: Castilletes.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA., 25/0,38-0*22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24  de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 16 de abril de 1975.—El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Paláu.—10.543-C.


